
REF.EXP.Nº182/84
-ORDENANZA _Nº37/84 -

ARTICULO 1º: fíjase en la suma de ($a 4,0733) pesos argentinos: Cuatro con
cero siete treinta y tres el precio del kwh. a facturar por la Cooperativa de Obras
y Servicios Públicos de Pirovano Ltda. para el mes de abril de 1984.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Deliberante de Bolívar, a 2b de abril de 1984.


